
indispensables para su resolución, sin que se haya

podido practicar.

Se advierte a los interesados, que en el supuesto

de no acudir a la cita, se supenderá la tramitación de

su expediente, y transcurridos tres meses, conta-

dos a partir del día siguiente al de la publicación del

presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial corres-

pondiente, sin que realice la actuaciones oportunas

para reanudar la tramitación, se procederá, previa

resolución, a declarar la caducidad del procedimien-

to iniciado para el reconocimiento de la situación de

dependencia y del derecho a las prestaciones del

Sistema para la Autonomía y Atención a la Depen-

dencia, con archivo de las actuaciones practicadas,

artículo 92 de la ley 30/92 de 26 de noviembre de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte.:, 52/0544-D/07, Apellidos y Nombre,

Mehamed Mohamed, Joaquín, DNI/NIE, 45.310.392-

R, Fecha Citación,  12/01/2011.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL

E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS

SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

191.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se

hace pública notificación de las resoluciones del

programa individual de atención, dictadas por esta

Dirección Territorial, recaídas en los expedientes de

solicitud de reconocimiento de la situación de De-

pendencia y del derecho a las prestaciones del

sistema tramitados a nombre de las personas que a

continuación se relacionan, ya que habiéndose in-

tentado la notificación en el último domicilio conoci-

do, ésta no se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones podrá intérponerse

recurso de alzada, ante la Dirección General del

IMSERSO (Avda. de la Ilustración c/v a Ginzo de

Limia, 58 -28029 MADRID), en el plazo de un mes

a contar desde el día siguiente al de la publicación

del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial

correspondiente, directamente o a través de esta

Dirección Territorial, de confonnidad con el art. 114

de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y Procedimiento Administrativo

Común (Ley 30/1992, de 26 de noviembre), en

redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Expte.: 52/0314-D/07, Apellidos y Nombre, Ga-

rrido Platero, Isabel, DNI/NIE, 45.234.821-P, Fe-

cha Resolución, 29/12/10.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL

E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS

SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

192.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de

1992), se hace pública la notificación de las reso-

luciones dictadas por esta Dirección Territorial,

recaída en los expedientes de Subvenciones Indi-

viduales a Personas en situación de Dependencia

tramitados a nombre de las personas que a conti-

nuación se relacionan, ya que habiéndose intenta-

do la notificación en el último domicilio conocido,

ésta no se ha podido practicar.

Contra la presente resolución dictada por la

Directora Territorial por delegación del/la Directo-

ra/a General del IMSERSO, y en base a lo regulado

en el art. 11 de la Orden TAS/3/2008, de 9 de enero,

podrá interponer recurso potestativo de reposición

ante la Dirección General de IMSERSO en el plazo

de un mes a contar desde el día siguiente al de esta

notificación, de conformidad con el art. 116 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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